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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de  que la 

última liquidación de crédito fue aprobada por el despacho mediante 

auto de fecha 04 de marzo de 2020 (Fl. 32 del cuaderno principal). 

 

Se hace constar asimismo, que se entregaron títulos a la parte 

demandante por valor de $2.098.500.oo m/cte (Fl. 47 del índice 

electrónico del expediente digital). 

 

Pasa a despacho de la señora jueza hoy 02 de marzo de 2021 para 

proveer lo pertinente. 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

 
       

       Dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Asunto  : Auto requiriendo 
Clase de Proceso : Ejecutivo singular 

Demandante : Fondo de Empleados de la Universidad del  
  Quindío 

Demandado : Gloria Inés Buitrago Arias 
Radicado  : 630014003007-2019-00662-00 

             
 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede,  

el Juzgado ordena requerir a la parte demandante para que se sirva 

allegar una la liquidación del crédito actualizada, imputando los 

títulos judiciales que le fueron pagados por valor de $2.098.500.oo 

m/cte.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del 

C.G. del Proceso. 
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Finalmente, se ordena la remisión del link del expediente digital al 

apoderado de la parte ejecutante para su consulta. Por intermedio del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, 

remítase el link de éste expediente a la dirección electrónica 

abogadodiegoalejandro@gmail.com y al correo electrónico 

fondouq@fondoempleadosuniquindio.com, que corresponde al de la 

entidad demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

              
 
 
M.F.R.V. 
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CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  
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